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eletdu vx! Sábado J. t e Enero: de 1863. 19d cuartog.

it
'Las reyes ras dispOsiciones del' Go-

bierne son obligatorias para lt capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y. desde cuatro dias despues pa- .
rh' los deinás . pueblos (je , la. , misma pro- .

'(Ley de 1 dä Neviembre de:
eiv3

SUSCRICION: l'ARTICULAN.
;

Un mesen Córdoba. 12 ti Fuera de ella, 	 . 16 rs.
'? Tres ich ;. 	 . 	 . 	 . 	 33	 	 	 43

Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 66 ..
, Unano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 .....	 . 180

Se publica le. Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

;
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines olida-
les, se han de remitir al Gefe político re y

-'VeCtiv'e,''for cuyo ünducto se pasará-
los editoresçlg los mencionados periódi-
cos. (Reales «órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)(18314):-, ,:•

90

•*. elq 	 ,A00A zus 	 no 	 ".11.

4119Ifil02 9? miteee
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-Presidencia Idel Consejo
• de Ministros.
toi 	 , 	 .,„ e 	 Ve' eda

.-
li.ciect,teuestra Se- -

hora (Q. D. G.) y .. su augusta
Rearlanzilia continua,' sin
novedad en su imior.tante so-
! 	 •.

G1.4a.
0bß . 	.41 iISI 'i5b6tJi!G5 01 uJ set.,

Ctf • 011A ssmobe oti-mq

Junta Provincial
licencia .de (116üttobä;

15

C.0115;
CireUlar ntiro.. 19.

•te. 	 .)1Y' 	 1.)

i'Sba) 	 riffedrie en llbial 41i

derAgudes de esta Capital.' la recons-:,

lroccion, ,rtg. la,k,a,rm ad u r as _que,.. ettb re o

el lomj clue fue-deplitor$ 44.1#8-119in

manasde Caridd.ydel que sirv./fera
ropeírtipiAlionJo las maderas de.

este en el primero; esta Junta prbvin.
4; 	 n ¡7

ciad de Benefieencia ' lle di'spüesto seña-
l ar pata el acto de laAobasta las doce
de-l;dia-20; .de . g.isacu próxifilo en. el
PAC4 oAci del Sr. 4ebernador 	 la

• 'MUY :3
provincia, bajo el pliego de coridicioges;
que esta de manifiesto ea la S,,..erel-ária
de la referida Junta.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que pie..

ran interesarse en la subasta.

Córdoba 30 de Di ciembre de 1862.
—El Presidente, Manuel Ruiz Iii-

guero.E1 Secretario, José ßeilitio,

.‘ 1

.. sl1 --e

Registro de la Propiedad de
Moutilla.

1
	

'Circular núm. 11.

D. Juan Mariano Algaba grillo, ger,
gistrador de la Propiedad de la •ciu,.”.
dad de Moutilla y su partido.

, llago salen, Que ,con aprobacion
Sg, Juez de primera- iustancia. del

,
mime. ; estará ..apterto este.- Registro
tedos los dias no ,feriados, desde las ocho

de la atiaria hasta las dos j a tarde.
Y:pura qu' e. llegue t noticia 4e1- público,.
á vil tud dejo prevenido en, el:articO;10.
155 de ja , Eey Hipotecaria, espido el
preieOte e Montilla ä.0,de
bre -de . 1i62.—Juan Mariano,

1.12

te.5n

alegiitro de la Propiedad de

Fuente Obejuna,

	Circular DÚO); 1'4: 	 rAilkial
1,0

HdAnclres . Ortiz y GoMlitalegist.
de

En . ciimplimientode lo preceptuádób
en el art. 165Ael .Reglamento genetäU
para la ejeeticion do la Ley Hipotecario,

ha (hiel minado de acuerdo con el

Juez de primera instatecia.,deste
tido , ll. Enrique de Palacios Antelo, que

desdeA de Enero ,eróximo• venidero'

esté abierto el Registro todoeliisdias riti)

feriados, -desde las . eeko) dé 1W mañana
basta J las dos de la tarde.-

1 lo que se anuncia al público patsi

su inteligencia y efectos consiguientes.

./ i.Fuente Obejuna 27 de Diciembre
'de 1862, — Andrés Ortiz Gotnez.

intendencia de ejércit o y del
distrito de Andalucia.

Circular núm."11;

No habiendo ofrecido..resulta9o,.. la,

convocatoria publicada par >a la adqut-

sicion de tablas dc camas con destino al

servicio de Utensilios de las fuerzas que
1.• 

este Distrito guarnecen, ha determinado.
la junta de Administracion del W131110:

i
Sevilla 30 de Diciembre de 1862.

—Por ördeit—El Secretario, Pedre.
. , Gonzalez y de Montes.

I Direccion general de Admi-
nistracion Militar.$

Circular núm. 2.

Ar1114\11°.

V eliel'ICO -ppi jee e eiielitiire di . ifel" -!. 	 , 	 C. I I 	 .. i 2 	 .11,1
se convoca por el presente a una terce-

ra licitacion, que tendrá lugar en los
estrados de ambas citadas dependencias
el dia 4$3Aiii.ßgerp!pfilinu,,iii,lali,doce

1

 de su mañana, bajo las mismas bases y

' condiciones del anuncio de 21 de Se.

! tiembre próximo pasado, pero por solo

el número de, quintales de cebada y
. paja que se necesiten des& 1. 0 del in-

dicado tiies' de Eners e6tiante Lista la
citada féctii 'de 'fin de Sethirnbre'ld4:
1863, los 'cuides, conias .garantías que

bati"de acompañar a las propoiiiiones,
son los siguientes;

. 	 4.'

--maga4A49."—
zji) 	 ¡Jn

	

f101';
	 ,1

1 tabla nueve reales cincuenta entintes,
en la de'.que.arinellas de-
be'44. „iser . de' 'pido de Plandes,,l0ipias,
dedos saltones, :bien cepilladas. sia, •
hendiduras ni grietas donde puedan al-

bergarse !insectos. , con las esquite„

"1.19';a 4'SIF,P. 13 4.iwensiones de noventa

Puipdpe.lersot 92p9,19;,e1,01;.'.. Y lieei d

Lasproposicioles que podrán' ser;,
por el número total dc. tablas ó por
de tresciuntas, coral mínimum, serán

preseetadas ante la referida Junta 4.

Adin.inistracion etilos estrados de esta

Intendencia, sita en la plaza de Maese."
Rodrigo- tina: 7, -desde el dial 31' del
corriente .al '7 del inmediata mes,- desdei

una-á dos-de la tarde.

El ;pliego de condiciones á cpieiel

compromiso habrá de sujetarse, estará

I de , inanifieeto en la Secretar,ia de esta

Inteedeteia:d' ""

en acuerdo del 21 del actual.. hacer 1 mente ante esta Direccion y la loteo-

nueva invitacion á los que deseen inte- 	 li'eocia, de Valencia; tos didi 44 de Oc-
resarse en la venta del, e.spre,sarloAna- 	 049 Y 8 ge, ,Noviembre .últimos, con

deramen, señalando de precio á cada objeto de contratar la adquisicion de las

primeras materias del suministro de
pan y pienso necesarias en (licho:'4.
trito durante el afie

llago saber: Que no habiendo pro-
te'ácido remate con relacion á los Min.'

. A i , los de cebada y paja, la primera y se-
gundä subastas celebradas simultánea-

Ministerio de Cultura 2024



V

;A:disi.4)U9 •••

Puntos de la en-
trega.

Procedencia.
Peso 	 regula-
dor de 	 la fa-

nega. 	 Quintales.

Va lencia. .' De 	 Utiel, Reque-
na 	 y	 la Man-
cha. 71 	 libras. 17236

Alicante.. • 	 . De la 	 Mancha. 70 935
Cartagena. • 	 De Cartagena. 60 443
Moeella. 	 . • 	 De Morella. 66 48

De Murcia._ 67 305
Castellon. • 	 De Castellon. 66 386

20353

Siruela,

Casas de Don Pedro.

Las escuelas de instraccion primaria de los pueblos de la provincia de Badajoz
que ä continuacion se espresan están vacan ve y se han de proveer median-
te oposicion, segun se dispone en la Real Orden de 10 de Agosto de 1858.

Tres dias entes, por lo menos, de terminar un mes, que empezara á contar-
se desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia de
Badajoz, presentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de
Instruccion Pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacion de
su buena conducta moral y religiosa, releí:jan justificada de sus méritos y servicios,
y acreditarän además que poseen titulo de Maestros por medio de copia lega-
lizada ó como previene la Regla 25 de la Real &den referida.

•n••n••••••• 	 •••n•• 10•1•1•Www•I•••••••nnnn•••n ••••n••n

Por la Direccion general del Re-

gistro de la Propiedad se ha comuni-

cado al Sr. Regente de esta Audiencia

con fecha 21 del corriente la Orden que

sigue:

«Teniendo en cuenta la necesidad

do que los Registradores formen indi-

ces de las inscripciones que hayan do

hacer en los nuevos libros, esta Direc-

4r).

Audiencia territorial
Sevilla.

Pueblos. 	 Dotaciones. Retribuciones

Circular 45.

•nViVirillae

seemelaw.MIIInn••

	esse<1,111.ffleeteeed	

Universidad Literaria ,de Sevilla.

de

Circular núm. 4.

ANUNCIO.

don ha acordado remitir ä Y. S. los
adjuntos modelos y dictar para su inte-

ligencia las disposiciones siguientes:

1 	 En cada Registro se llevarán

dos indices, uno por fincas y otro por
personas.

2.* Se llevará un Indice por fincas

para cada Ayuntamiento, Al cual se di-.

vidirá en dos, uno para las rústicas y .
otro para las urbanas.

3.° En el de fincas rústicas se es-

presarä en otras tantas casillas, 1.*,

nombre de la finca, y si no le tuviere,

el del sitio ú pago en que esté situeda:

2., la clase, espresando si es prado,

huerta, monte, etc.: V', la cabida:
4. 41 , 611 lindero: 5.°, otro lindero, de-

otitz,
PAJA. •

Garantia.

Quintales.
.11.nn•n•n••n•••n••

hiendo ser los dos que se elijan entre

los cuatro puntos cardinales, los mismos

para todas las fincas: y 6.°, el número

que tenga en el Registro, y el libro y

lidio en que esté inscripta. Al espresar

el número del libro se tendri en cuen-

ta el que le corresponda entre los del

Ayuntamiento á que pertenece la finca,

escepto en los Registros que no han de

inscribir por Ayuntamientos desde 1.4
de Enero, los cuales espresaran el nú-

mero del tomo, 6 sea el que les corres-

ponda entre todos los de la propiedad,

segun el Orden en que se hayan abierto,

el cual habrá de estar estampado, se-

gun está prevenido, en la parte inferior

del tome de cada uno, anteponiendo en
este caso al número la letra T, asi

como" la anterior deberá anteponerse
nalt.

4.4 En el indice de fincas urbanas
80 espresarä en tres casillas: 1.°, la
calle; 2.°, el número que en la misma

tiene la finca, y 32, el número que ten-

ga en el Registro y el libro y (Olio en

que esté inscripta, teniendo en cuenta

respecto al número de aquel lo preve-

mido en la disposicion anterior.

52' Si algun Ayuntamiento 40M.
prendiera varios pueblos, puede aña-

dirse une casilla más ea los dos indiees
referidos, entre la 1. a y 2.°, y en ella

se espresará el lugar, aldea, concejo,
parroquia, etc., ti que pertenezca la
finca, ä fin de evitar la confusion å que
pueda dar lugar el haber ;en varios

pueblos dos pagos, sitios 6 calles de un
mismo nombre.

6. 8 Estos indices se llevarán en

cuadernos por Orden alfabetico, ä cuyo

fin se dejará á cada letra cierto número

de hojas, en las que se asentarán todas

aquellas fincas cuyos nombres b los del

pago en que estén situadas empiecen con
la misma letra.

El indice de personas com-

prenderá todos los propietarios del par-

tido y se llevará por órden alfabético

de apellidos.

8.` , En la casilla 1.4 de este indice

se espresarä el número que correspon-

da al asiento entre los de cada letra y

tiene:por objeto relacionar todas las in-

dicaciones que haya en el indice refe-

rentes á un mismo propietario, ä cuya

fin despues de henar las lineas de las
casillas 3.4 6 4.' que se dejan para cada

uno, se pondrá al final U.-d--que

será el ¡limero que ha correspondido

al nombre repetido del propietario.

9.' Las i ndicaciones de la casilla

3.* se harän espresando el tomo y fölio

ea que se hallan las inscripciones 6

anotaciones en que esté interesado e

propietario, teniendo en cuenta la nu-

especial de los libros de cada Ayunta-
miento. Cuando sea de hipotecas la
inscripcion ó anotacion, se pondrá la

meracion general de los tornos y no la

letra II ántes del número del tomo.
•10.* En la casilla V' se espreta-

rán todas las cancelaciones de las ins-,
eripciones y anotaciones indicadas en
la 3.4, repitiendo al efecto en aquella

los números con que están espresadas
en esta.

11.a Cuando una anotacion pre-

ventiva se convierta en inscripcion, se

indicará esta en la 3.` casilla y se re-
petirá en la 4.* la icdicacion de aquella:

hecha ea la 3.4
12. * Siempre que al hacer alguna

inscripcion ó anotacion el Registrador

observe algun cambio verificado ea los
l
inderos, clases, etc., de una finca, hará

en los indices las correcciones oportu.

nas ä fin de que co se conduzcan á
error.

13. a Si por especiales cireunstan.

das de localidad algun Registrador cre-

yere preciso adoptar otro sistema para

la formacion de indices, lo manifestará

ä la Direccion del ramo, proponieade

el método que considere mas acer-

tado.>

Lo que de &den del etpresado Sr.

Regente circulo 6 Vds. por los Bole-
tines oficiales, para que sin dilacion

dispongan llegue åconocimiento de 14'1
Registradores de la propiedad, e quie-
nes encargo su mas exacti—Ciimpli-i,

miento.

Dios guarde á Vds. muchos dos.
—Sevilla 29 de Diciembre de 1862.—

Manuel M. Menslez.—Sres. Jueces de

primera instancia del Territorio de esta

Audiencia.

041

qie

Madrid 21 de Diciembre de 4862.—De &t'ea de S. E. —El Intenden te Secretario.—Josä Ruiz y Belluga.

CERADA.

Garantia.

Rs. Cent.

79000

re.31..":1;rerer4-.14-

.Casa.
••n•;...-••• 	 ••••••

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

4100 	 Se ignora. 	 Casa.

DE INÍNAS.

2200 	 550	 Casa.

Sevilla 18 de Diciembre de- 1862.—Antonio Martin Villa.

NOTA. Se procederá en estas oposiciones además de las escuelas publica-

das en el edicto del 17 de Noviembre y las de este todas las que vacaren du-
rante los treinta dias del anuncio que deberá 't ontarse desde el 23 de Noviem-
bre que se insertó el primero en el “Bolotin oficial» de la provincia de Badajoz.

Clases. Ite Cénts.
....1,•n•n••n•

:De trigo 6 	 do ce-
bada.

Id.
Id.

Id.
Id.

35310
1539
750

75
525
660

48859 	 37000
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Ayuntamiento de 
emln

INDICES DE FINCAS f RUSTICAS.^
Ayuntamiento de

1.1.NMOMMNI, 	 NONIMIENIMIN

41.2.111,....1.•nnn•••••••
n••••••••••IMIMIJOIMONO.....

4. 2. 3. 4. 5

\NúmeroNombre de la finca ó del 	 pago
sitio 	 ett 	 que se Clase. i) Lindero.

10111n•n••••n n••n••n••n••••

de la finca en
Lindero. 	 el 	 Registro.

011MINIIIMPIMO •n•••n•••n•
•••••n•••n••••••••••-••••••

1

6.

Libro y dt t:.() en
que está inscrita

'

Alamo (el)
•. A,Ituras 	 (las)

Prado.
II uerta.

2 fanegas.
8 	 celemines.

Tierra de D. Manuel Perer.
Camino de la Capilla.

Huerta de José Gouzalez.
Tierra de Juan

55
63

L. 2. 	 —26
T. 2.°- 65

•

INDICES DE FRCAS URBANAS.
'VJ

4 •.; ,e.

; ..- r al

l

I..-4.41.9..............

Atabacheria.
Alameda.,

^

Malieso 	 •n••n11WIRIMn••

.40

enilm10111».....mmewareigama•

Ntimero.:i'lq

32
40

Ntimero de la finca en el registro,
asomemowe

43
82

Libro y folio eu que fei iuséritti.

T. 3.*-220.
I.°-160.

• • .4A.7•44.14,4 •

--

1

• i4i 	 stia 1
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ICES#b l'ERSON1S.

Distrito hipotecario de -

if. 3. 0 160.—T. 11. 2. e- 220—T. 7.° —65.

.0

••n••n••nnnn••••...

1. 2. 3 4.
1! lehiii ii

Nombre del propietario.
'romos y folios 	 en que se 	 hallan' las 	 inscripciones y ano-

taciones 	 en que 	 está interesado.
Id. de lás cancelacianes de las

- 	mismas.

1
T. 7. e' 05.—T. H. 2. w 220.

Alvarez Don Manuel.

1

1

1

Alcaldiaconstitucional de
Hornaduelos.

AIBTAMEHOS.

Alcaldia constitucional dd
Morente.

Circular núm. 20.

D. Ildefonso Jurado y !Ara, Alcalde

Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que no habiendo teni-

do antilla. kreilemate s celebrados
para t 4 arrendamiento de los derechos
de v'flo, aguardiente y vinagre, coa la
escltit'iva venta á la menor, que se eje-
cute ¡in esta villa eR todo el año actual

y lorkeis pilliós ímeses de 64, el
tAyu i atniento ha acordado, consiguien-

te ä O dispuesto en el art. 212 det He-

glarriento de Consumos, señalar el dia 6

de los corrientes para la celebracion de
un solo remate, en vista de haberse

hechii postura por las dos terceras par-

tes, 4nsistente eo 3.222 rs del tipo

quaeniee puestas dichas especies,

ventAendo además el vino á 10 cuartos

el cuartillo, el de aguardiente ä 20 y el

de vinagre ä 5, cuyo remate tendrá

lugar en estas Casas Consistoriales hora

de las doce de su mañana, bajo el plie-

go de condiciones que estará de mani-
fiestos,

r. 0....7.-.E1 Teniente de Alcalde..
hathoon Camacho, secretario.

Circular núm. 21.

J.; Antonio Santa Cruz, Alcalde Cons-
liteciortal de esta villa dejlierna-
Clauelos.'

Hago saber: Que en los dias 11 y
1b del inmediato Enero y hora'las

doce de sus respectivas mañanas, ha

de tener lugar en las Casas de Ayun-

tamiento de la misma la subasta para

la enagenatioo de un capital de censo

de 7,000 re. y 175 de réditos äntios,

que ä favor do este Pósito gravita sobre

una casa de D. Manuel Santisteban, de

este domicilio, situada en calle Mayor

de esta poblacion, bajo las condiciones
que obran ea el espediento que se halla

'do manifiesto. !en la . Secretaría del äfie4.

nicipio. Lo que se anuncia al público

por si alguna persona quisiere hacer
1 proposicion.

Hornachuelos 30 de Diciembre de
1862.--Antonio Santa Cruz.—Por

mandado del Sr. Alcalde.—Manuel
Joe4 Festati.

emir

Por la testamentaría de D. Bartolo-
me CazaLa Pino, (Q. E. D.) se vende

la posesion de Navasoguero, sita ea este
término y pago ya nombrado, compues-

ta de eil ochocientos pies de olivo y

cuarenta higueras, un huerto,Isus casas.

y dernás oficinas de campo, valoradas 	 y por la escribanía del que refrenda, ä
por sus correspondientes peritos en la 	 consecuencia de las heridas que con ar-
cantidad de setenta y le,n mil doscientos 	 ma de fuego causó ä Manuel Urbano y
cuarenta y cinco reales, cuya venta se 	 Castro, de esta vecindad, en la madruga•
hará en subasta en el 31 del próximo da del 13 de Octubre último, para que
¡pero de 1863, en casa de su albacea :.. 2 , y presente en la cárcel pública de esta
b. Francisco .José Ceballos y Melero; : .' Cabeza de partido, ea el ter mino de nue-
pdvirtiendo ito se admitirán posturas 	 ve dias, á'responder ä los cargos que le
menos del tipo de los aprecios dichos 	 resultan 'en dicha causa. Que si así lo
anteriorrneue, , que podrán verse ea 	 hiciese, se le oirá y hará justicia, bajo
casa del Sr. Ceballos. 	 apercibimiento de que no presentäudo-

Adarnriz y Diciembre 29 de 1862. 	 se en el prefijado término, se sustancia-
-Como albacea testamentario, Fu i' ,4 V 	 rä la causa en su rebeldía y los autos y
cisco J. Ceballos y Melero» 	 . '-'-64 ,,'''-' ›-Ailigencias se notificarán en los estra-

- s-s----.s.--- - dos del Juzgado, parándole el mismo
perjuicio que si se hiciesen ea su per-
sona.

Y para que no pueda alegar ignoili
rancia, se pone el presente ea la vill

de Aguilar ä 29 de Diciembre de 1862 4s
— A o to nio-Maldeuasio y Gonzalez.s.Porl
mandado de 4ti-Seii0f id. —Manuel %sil
ría Urbano Iley, escribano. 	 .	 1

Circular idlin »1 3. 	 ANUNCIO" i
•

.«seerramis

Desde el día hasta San Miguel del

1363, se arriendan los pastos de la i

dehesas del lionquillo y Cercadilla,'

constantes de 4.050 fanegas, bajo una

linde, situadas en la carretera de Cór-s,

1doba á la Sierra.

Así mismo se arrienda el coto de,
caza mayor y menor de las mismal

i
is

dehesas.

Lo que gusten interesarse en unail
ri otro arriendo, podrán dirijirse á 814
dueño D. Joaquia G al lardo Batnirez,ii
ea Pedrecho.

JUZGADOS.

'Ideado de primera 'Instancia
de Aguilar. —

D. Antonio Maldonado y Gonzalez, Juez

de Paz é interino de primera instan-

cia de, esta villa de Aguilar y su

partido, por hallarse gozando licen-

cia temporal el propietario, etc.

Por el presente se cita, llama y
emplaza por tercera vez ä Francisco
José Jimeees del Viso, conocido por el

Aoimero, natural y vecino de la*
ciudad de Lucen , hijo de Fran-

cisco y de Maria, soltero, de 27
años de edad, contra quien se signe
causa criminal de oficio en este Juzgado

le. Ir La. n D. Lulo Gua.. TUL
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